
Año de 1888. Miércoles 18 de Abril Núm. 89.

Solctin^Ofdal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOICS DS SUSOEICIÓN.

Por un mes. . ... 2 pesetas.
Trimestre..........................6 id.

Número suelto, 25S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go' 
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente’ en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Jfoviembre de 183n7.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO UE SUSOaiOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera.

JPA.IITE OLMCI AE.

PRESIDENCIA DEL CONSEJI^DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 17 de Abril de 1888).

SecciojQ segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey 1). Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Go
bernación para presentar á las Cortes un pro
yecto de ley sobre indemnización á los obreros 
que se inutilizan en el trabajo.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil

, ochocientos ochenta y ocho.—MARÍA CRIS- 
S TINA.—El Ministro de la Gobernación, Josd 

Lius Albareda.

A LAS CORTES

La precaria situación de los obreros que se 
inutilizan en el trabajo, y de sus familias, 
cuando éstos desgraciadamente fallecen, ha 
sido objeto de preferente atención para el Mi
nistro que suscribe.

Clasificar y determinar eficazmente lo que 
debe entenderse por trabajadores, patronos é 
inválidos; establecer los casos de responsabili
dad de los patronos y de los obreros, y las 
circunstancias que contribuyan á extinguiría 
ó atenuaría; fijar las reglas de procedimiento 
para hacer efectiva esta responsabilidad, dic
tar ia.s que han parecido más convenientes' 
para regularizar los convenios y seguros entre 
unos y otros, han sido los puntos que se pro
pone resolvei el Ministro que suscribe, inspi
rándose, no sólo en el criterio propio y 
en el vivo,deseo de satisfacer necesidades 
generalmente sentidas, sino en los estudios y 
proyectos que, encaminados al mismo fin, ha
bía hecho y formulado la Comisión de refor
mas sociales.

Fundado en estas consideraciones, y con
vencido de la urgencia de atender á las legí-
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timas aspiraciones de los que viven, de su 
honrado trabajo y en él se inutilizan ó pierden 
quizás la vida, así como á los derechos de sus 
viudas y huérfanos, ó de sus padres ancianos 
y desvalidos, el Ministro que suscribe, previa 
la venia de S. M., y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la Lorira de someter á 
la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

CAPÍTULO PRIMERO.

CAPÍTULO III

Derechos de los inválidos del trabajo.

Art. 4." Los obreros inutilizados en el tra
bajo tendrán derecho á una indemnización, 
que variará según concurra alguna de las 
ciroulistancias siguientes;

I ." En caso de inutilización temporal, el 
patrono abonará al trabajador el salario que le 
corresponda hasta que facultativamente sea 
dado de alta para el trabajo facilitándole ade
más asistencia módica durante su enfermedad

De los trabajadores, patronos e inválidos.

Artículo 1.” Se entiende por trabajador, 
para los efectos de esta ley, tanto la persona 
que presta un trabajo manual, como la que 
concurre á el y le auxilia inmediatamente; 
por patronea, las Corporaciones, Sociedades é 
individuos que por su cuenta contratan y re
muneran el trabajo, y por inválidos los traba
jadores que en el ejercicio de su oficio se in
capacitan para el trabajo ya sea perpetua ó 
temporalmente, absoluta ó parcialmente.

' CAPÍTULO II.

Responsabilidad de los patronos.

Art. 2." Los patronos son responsables ci
vilmente de los daños que los trabajadores su
fran en los casos siguiefites:

1 ." Cuando de parte de aquellos haya 
habido malicia ó imprudencia temeraria; y

2 .” Cuando por parte de los mismos haya 
habido simple imprudencia ó negligencia en 
la aplicación de las ordenanzas y reglamen
tos ó’en la observancia de las buenas prác
ticas que sean usuales en la profesión, arte ú 
oficio d^ que se trate.

Art. 3.” Los patronos responderán tambien 
subsidiariamente de los daños causados á los 
obreros por los directores, inspectores, emplea
dos ó dependientes del establecimiento, obra, 
fábrica, industria ó explotación á tenor de las 
circunstancias taxativamente marcadas en los 
artículos 2." y 6." de esta ley, siempre que los 
daños ocasionados por dichos directores, ins
pectores, empleados ó dependientes resulten 
como una consecuencia directa de las funcio
nes ó servicios que les estuvieren encomen- ■ 
dados. * '

y costeándolejos medicamenles y aparatos, ó 
bien sufragándole los gastos de la cura con 
arreglo á la ordinaria costumbre de la locali
dad para los individuos de su clase.

2 .'”^ En caso de inutilización absoluta, ópara 
todo trabajo, el patrono le abonará, hasta que 
la inutilización sea declarada por el Médico, 
una indemnización que no excederá de 1.000 
jornales ni bajará de 600 además de los gastos 
que ocasione la enfermedad.

En el caso de inutilización .parcial ó 
para determinado trabajo,‘el patrono le abona
rá, además de los gastos de enfermedad en la 
misma forma expresada en la circustancia 
anterior, de 300 á 500 jornales.

4 .^ Si á consecuencia del daño sufrido fa
lleciese el.trabajador dejando mujer é hijos 
menores de edad, el patrono abonará, además 
de los gastos de enfermedad y funerales, una 
indemnización que no pasará de 1.000 jorna
les ni bajará de 600. Igual derecho tendrán, en 
defecto de la madre, los hijos menores de edad.

Y 5.® Si la viuda del trabajador fallecido 
en las circunstancias indicadas en el caso 4.” 
no tuviese hijos menores de edad, tendrá de
recho á percibir de 300 á 500 jornales. Igual 
derecho tendrá, en defecto de aquella, el pa
dre ó padres del trabajador, que, pasando de 
sesenta años, se hallaren sin recursos, siem
pre que el difunto no deje hijas solteras, aun
que sean mayores de edad, en cuyo caso la 
mitad de la indemnización corresponde á es
tas y la otra mitad al padre ó padres del difun
to. En defecto de los casos citados, si el traba
jador dejase hijas solteras, percibirán el im
porte de 150 á 250 jornales. ’

Se considera comprendido en estas circuns
tancias á todo trabajador que sucumba á con
secuencia de contusion, conmoción, fractura.
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herida, asfixia, quemadura, ó por acción ter i- -================
ca inmediata, aunque los efectos de estos ac ’~ ■'”' ’“ ^®'‘®®’‘° P® ^«3 trámites 
cidentes no sean momentáneos.
dé lmU’- 5“®’^do el suceso, causa del daño, 
TrecSctW’’™‘“’““ P"°®®®® criminal ' 
y - I^a sentencia condenatoria, los Tribu-

11“ i '’®"°.”’ ^ '“ determinada en esta !
dA Í luforior al máximum señala- i
ÜO en los casos respectivos. j

CAPÍTULO IV.

Exención y disminución de ia responsabilidad 
f^e los patronos.

daLs one L'’ 110 responderán de los i
daños que sufran los trabajadores- i
en wT”' - ’‘““®®®“ ««“«ido '
en malicia o imprudencia temeraria.
bai^““^K parte de dichos tra-
baja loies haya habido simple imprudencia ó 
n-„ligenoia en el cumplimiento de las orde
nanzas y reglamentos, ó en la observancia de 
las buenas practicas que sean usuales en su : 
alte, profesión ú oficio.

tercero. No se reputa responsables subsi- 
t lanamente a los patronos, cuando los daños 
q ue resulten al trabajador procedan, con ex- 
c lisien de toda intervención do aquellos de 
disposiciones Ú omisiones de la dirección’ fa
cultativa á quien estuviese encomendada la 
explctacion, y dicha dirección resultase encar
gada por el patrono á persona con titulo pro- 
'T"y! ®*P«<í*do ó reconocido por el Estado 

auaptado al género de trabajo de que se trate
Cuarto. En los casos de fuerza mayor ó ex

traordinarios que no sea dado prever,' estarán 
también exentos de responsabilidad.

1 •ri”T’’‘ .'?‘'"''‘" í®® alcance la responsa
bilidad subsidiaria de que habla el art. 3." las 
mdemnizacmnes que se marcan en el art 5 ” 
Circunstancias 23^ 4 ®A A z y , se reducirán 
«la mitad del maximum señalado en dichos 
l asos. Los gastos de curación se abonarán ín- 
tegros.

■.>ilidad subsidiaria, los patronos tendrán el de
recho de ser reembolsados por los directores 
inspectores, empleados ó dependientes respon
sables del daño, cobrándose del importe de la 
asignación de los mismos, ó haciendo preva-

; la lev.
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prescritos por

fe ^ 11 ^K^“° " ‘’® ""' dependientes y por 

i mente ¿^^^^t'; '® «d’^e^án prudenoid- 
1 irns s^ a ' Inbunales las indemnizacio- 
1 nes senaladas en esta ley; y

Sétimo. Cuando el trabajador Íállezca ó 
se rXi^'" ’"'"‘‘’’ “ -'‘«e hubie
se leoibido indemnización en concepto de in- 
imnoXt Tribunales su 
importe de la que corresponda á la familia

| CAPÍTULO V

Pi-ocedimienio para hacer efectiva la resnon- 
saoílidad de tos patronos.

^°®’®“ Ps^ra reclamar la indem- 
d de'ao
claie b • “.'^"«.P®^ «1 Facultativo se de- 
tt z “^^^™®^“ d curación del trabaja
dor, ó en que éste fallezca. ^

^'^" k.A fi“® tengan efecto legal las 
resposabilidades que impone esta ley, será in- 
en^“®®^*? ’“® 'esionado Ú otra persona, 
en su nombre, participa el accidente, cuando 
™ r ^'’ - “ ' ‘’ende el patro- 
nono tenga un jefe, á la Autoridad local yal 
patrono, de suerte que se pruebe que de Lo 
u otro modo éstos han tenido conocimiento del 
suceso.

El aviso será comunicado dentro de las 
cuarenta y ocho horas, y en caso de que el 
labajador hubiese perdido el conocimiento 
as cuarenta y ocho horas empezarán á con

tarse desde el instante en que lo recobre
Los Alcaldes son la Autoridad local para 

los electos de este artículo.
Art. 9.” Los Directores de los hospitales 

ZÍ' *’® Beneficencia y Casas de 
Soeo.io, daran cuenta á los Alcaldes, dentro 
de las veinticuatro horas, de los obreros que 
ingresen en dichos establecimientos, especié 
dsTS ‘^"®‘ ‘’® ®“ «««ee-y el nombre 
del patrono en cuyo establecimiento, obra in
dustria, etc. hubiese ocurrido el accide’riíe. 
cularT "

P* °y;™“, ®«^ “multada con 25 pesetas.
El Jefe del taller, fábrica Ú obra donde 

ocurra el accidente, dará cuenta de él en el
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— ®Í’?-— ~''TT^''"'"^"~nfn^(?iXúZi'i ley, carecerán de fuerza alguna legal. Podra,
acto al director del estaWecr.ntento,^quw^ caso de litigio sobre mdemnua-

cion, darse por terminado éste, mediante tran 
sanción, siempre que sea aprobada por el Tn-

aviso

haga sus veces, asi como al ®
aviso se tendrá siempre en cuenta, y supl 
d del mismo lesionado cuando éste o sus pa- ^^^^^ 
rientes no hubiesen P^'li^® ““"“°^¿b A i Los patronos pueden asegurar la vida de 
tro del plazo marcado en ®\"',  ̂J1 ^ ¿^ los operarios que empleen, pero en mng^a

El Alcalde dará cuenta al P‘^™'« i oisounstanoia percibirán éstos, caso de inuti- 
aviso del Médico y del jefe de ^®;'^8 ’ J lizacion, ó sus familias, caso de muerte, una 
participación del accidente surtirá adefec^^^ , l^^^,^^^ ^^^^^ ^^æ ^^^^^^ ^ qoe tienen de- 
aviso del interesado ó de otra perso ^^^ ^^^^^^^ , ^^^^ l,y,
nombre, los efectos del mencionado articulo.

Art 10 Si el patrono se negase a recono- ¡ 
cer la'responsabilidad que le incumbe por o j 

el trabajador acudirá al Juez delaccidente 
distrito.Una vez demostrada la infracción de los , 
reglamentos de policía, higiene ó seguridad , 
en’o relativo al hecho que ocasionase el daño, 
los Tribunales declararán ríe plano la respon-
ciobilidud civil.

Art 11. Una vez declarada la rosponsa- 
i d civil y probada la inutilización de un 
obrero con la’certifioacion facultativa corres- 
oondiente, éste, ó cualquiera otra persona en 
^representación, acudirá ante el patrono y 
la Autoridad local, quienes, puestos de acuo 
do, fijarán, con arreglo á esta ley, la inden -

Que le corresponda.
Art 12.^ En el caso dedisconformhlad'entre 

lo Msuelto por el patrono y la Autoridad local, 
v lo pretendido por el obrero o su familia, en 
caso de fallecimiento de aquél, yajor no re- 
conoeerle su derecho, ó ya por senalarle una 
Indemnización inferior á la que le correspon- 
áa podrá acudir el trabajador al Juez de pn- 
mma instancia del partido, que resolverá el 
conflicto con arreglo à esta ley y a la legisla

C01Ï1U.Ï1. , , ,
^Pt 13. Î^^ ^^ ^"^^® ^® fallecimiento del 

obrero, los que tengan derecho á la indemni- director de la obra
zaeion acudirán á los pationos, u orí r»i.7UAÍnn nu<
local v Juez de primera instancia, en la mis
ma foi-ma establecida en los artículos anterio
res previa la presentación do los docuinentos 
qu¿ acrediten el daño, fallecimiento del obre
ro y su derecho á la indemnización.

CAPÍTULO VI 
Convenios y seyuros.

Art 14 Lo® convenios entre patronos y 
obreros que contradigan lo dispuesto en esta

CAPITULO VII

Responsabilidad del Estado, Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos.

Art 15 El Estado, en concepto de patro
no, respecto de los operarios de los ««8“’^^ 
fábricas de armas, de P^b’^^.A®® dan v 
tablecimientos industriales de el ^6?«^- 
obras públicas por administración, responde 
de los daños causados en los mismos casos que 
los particulares, debiendo siempre abonai e 
máximum de la indemnización señalada 
cada caso. Igual responsabilidad afecta 
Diputaciones y Ayuntamientos.

Art 16 En el caso de culpa del opeiario, 

cion debida en los demás, siempre que por P« 
te de aquel no haya habido malicia o impru

^'":ï "Z-eaimiento para hacer efec 
tid la indemnización será igual al marcho 
en esta lev, entendiéndose por patrono, pam 
los efectos del aviso del accidente, el directo 
del taller, fábrica, etc., ó el que di^ 1^ 
one se haga por administración, quieneto 
¿erán poner el hecho en conocimiento de la 
Autoridad superior del ramo respective 

Art 18. Cuando el responsable sea el Es- 
’ L, fá't>rica Ó taller fi- 

iará la indemnización que corresponda de
- el Alcalde, una vez probada la 

inutilización ó muerte por certificación facul
tativa y elevará todos los antecedentes a la 
Autoridad superior, haciendo constar si el 
obrero ó su familia está ó no conforme. La 
Autoridad superior resolverá dentro de u - 
mes v si los interesados no aceptaran la leso 
lución, pasará el asunto al Juez para que re-

’ acuerdo con

suelva.
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Art. 19. Si el responsable fuese el Ayun

tamiento, el Alcalde se unirá al Juez muni
cipal del distrito donde hubiese ocurrido el 
accidente, para fijar la indemnización resol
viendo lo que proceda en el término de un 
mes.

Si fuese el responsable la Diputación pro
vincial, el Presidente de esta se unirá al Al

calde para los mismos fines, dictando resolu
ción dentro del mismo plazo.

El procedimiento hasta llegará la ultima
ción será el fijado entre patronos y obreros en 
esta ley.

Madrid 5 de Abril de 1888.—El Ministro 
de la Gobernación, José Luis Albareda.

(Gaceta del 12 de Abril de 1888.J

GOBIERNO CIÏII BE El
Núm. 2226.

DE lUDDlIi),
Sección de Fomento.—NEGOCIADO CARRETERAS.

E22:propia.ciorLes.

de propietarios á quienes se ocupan fincas en término municipal de 
Mojados con destino a la carretera provincial de dicho pueblo á Tudela de Duero.

Número 
de orden 

de 
las fincas.

NOMBRES
BE LOS PROPIETARIOS.

CLASE DE LAS FINCAS 

QUE HAY QUE EXPROPIAR
RESIDENCIA DE LOS PRO

PIETARIOS Ó ADMINISTRADORES.

1 
2 
3 
4
5 
6 
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

Lo qu 
el art. 17 
gable térn 
poner lo q

Vallat

Exorno. Sr. Conde de la Patilla 
D. Eduardo Velasco Rejas

P'el¡pe Cristóbal Pelillo 
Nicomedes Pascual Antonio 
Hilario Carretero Redondo

1).^ Felipa Vinagrero
1). Vicente Garciilan Rincón 

Benito Garciilan Nuñez 
Juan Alonso Velasco 
Eusebio Bernardino Carretero 
Florentino Sastre Peon 
Juan Gonzalez Cogolludo 
Facundo Martin Niera 
Guillermo Olmos Martínez

1)."^ Marcela Sanz
Herederos de D?'' Nicolasa Diaz 
D. Roman Gonzalez Sanz

Angel Sancho Diaz
Joaquin Bloque ' \

e he dispuesto publicar en este peri 
de la ley de Expropiación forzosa dt 
lino de veinte dias, para que las pe 
ue crean conveniente contra la nec€ 
iolid 14 de Abril de 1888.—El Gob

Tierra 
Idem

Majuelo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
.Idem 
Idem
Tierra 
Idem
Idem .
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

ódico oficial d'e confer 
3 10 de Enero de 1871 
rsonas ó Corporacione 
ísidad de la ocupación 
ernador, Juan B. Av

Madrid 
Moj ados

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

La Pedraja 
.Mojados.

Idem 
Idem

Valladolid

midad con lo prevenido en 
1, señalando el improrro- 
s interesada-s puedan ex- 
que se intenta.

ila.
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Núm. 765.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
JLño de 18S7 á X88S-

CONTADUBIA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 

la semana que termina hoy.____________

Valladolid24de Marzo de _. _~ Nicolás G. y Peña-V.» B.» El Alcalde, Ramiro Velarde.

Jornales
MATERIA- U E Í!S .

satisfechos.
== - - - - - - - - - - Precio. Importe.

QiTin v MOTIVA \ ARRi VENDEDORKS 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. DNIDADES.
Pesetas. Cts. Pesetas. Ctólliu l ffluinu Uli LA UDliA. -

Pesetas, Gts

Limpieza de los reci
pientes urinarios.. . 26

Obras ejecutadas en la 
casa núm. 8 de la 
calle de Doña María 
de Molinapara la ins
talación de una Es

cuela.......................72 1 0

!

Construcción y coloca
ción de una verja de 
de maderaen el Prado 
de la Magdalena- • 100 24

Arreglo de las herra
mientas del Parque 72 € 0

Reparación de empe
drados de calles. . . 261 Z2 Leoncio Polo.. • • Huebras. 11 49I 1 5 54 45

Labra de losayadoquin 63 46

Arreglo de la Noria del 
Prado de la Magda
lena....................

Reparación y arreglo de 
caminos vecinales.

48

180

71 Rafael Fernandez.
Vicente Fernandez. 

^Agustin Soba. . 
iSebastian Zurro..

32Uiorenzo Santarén. 
(Ramón Fernandez. 
’Juana González..

Cal común. 
Huebras.

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cestas.

20 hects.
5 y 1V-^
5 y 112
0 y 112
5 y 112
5 y 112

3 docenas

1 i
4
4
4
4
4
3

>5 25
)5 27
-)5 29
35 27
35 27
95^ 27
30 7

22
22
22
22
22

Conservación y fomen 
to de viveros. . •

Id. de jardines y paseo

' 87

s 289

1
851

(Vicente Fernandez. 
06 Mariano Escobar.

Huebras. 
Idem

6
6

4
4

9.5 29
95 29

70
70

281
Total jornales. . 1205 oej Total materiales y huebras. v ó

RESÚMEN.
J^eseto-s. Gis.

importan los jornales.. . . . 
Idem los materiales y huebras.

1205
281

06
95

Total pesetas 1487 0 1

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 655

Sección cuarta.

Núm. 823.

Don Santos Bécares, Reg^idor primero en 
funciones de Alcalde de esta villa de 
Roales.

Hago saber: Que para el dia 22 del actual 
y hora de las doce de su mañana, tendrá lu
gar en la Sala Consistorial la primera subasta 
para el arriendo á venta libre de los derechos 
que devenguen las especies de consumo, du
rante el próximo año económico de 1888-89, 
con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento y bajo el tipo de 4.332 pesetas y 79 
céntimos.

Roales 10 de Abril de 1888.—El Alcalde 
accidental, Santos Bécares.—P. S. M., Jacinto 
Pequeño, Secretario.

(Talón núm. 58.)

NuM. 852.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacid de Campos.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asocia
dos se arriendan en pública licitación á venta* 
libre los derechos que devenguen las especies 
de consumos y cereales de este distrito muni
cipal, en el inmediato ejercicio de 1888 á 89, 
bajo el tipo de 4.693 pesetas 35 céntimos, á 
que asciende el encabezamiento con la Ha
cienda y recargos autorizados.

La subasta Tendrá lugar el dia 22 del ac
tual, de diez á doce de su mañana, en la Sala 
Consistorial de esta villa, ante el Ayunta
miento de la misma, 3^ de no tener efecto por 
falta de licitadores se verificará la segunda el 
dia 2 de Mayo próximo, bajo el pliego de con
diciones que obra en el expediente de su ra
zón y se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace saber al público en cum
plimiento de lo que ordena el Reglamento vi
gente del ramo.

Villacid de Campos 15 de Abril de 1888. 
-^E1 Alcalde, Jerardo Carlón.

(Talón núm. 61.)

NuM. 853.
Ayuntamiento constitucional de 

DIucientes.
Por acuerdo de este Ayuntamiento y aso

ciados contribuyentes, se arriendan á venta 
libre y en pública licitación los derechos que 
produzcan las especies de consumos, cereales 
y sal, en esta población, durante el venidero 
año aconómico de 1888-89, sirviendo de tipo 
para la subasta la cantidad de 7.397 pesetas 
88 céntimos, á que asciende la cuota para el 
Tesoro y recargos autorizados. La subasta ten
drá lugar el dia 22 del actual, de diez á doce 
de su mañana, en la Casa Consistorial, y caso 
de no haber licitadores tendrá lugar la segun
da el dia 2 de Mayo próximo á igual hora, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corpora
ción municipal.

Mucientes 14 de Abril de 1888.—El Al
calde, Calixto Robles.

(Talón núm. 62.)

NuM. 850.
Ayuntamiento constitucional de 

Da Seca.
El Ayuntamiento que presido^ con igual 

número de contribuyentes asociados, tiene 
acordado el arriendo á venta libre de los de
rechos de consumos, cereales y sal, para el. 
año económico de 1888 á 1889, cuyo remate 
tendrá lugar el Domingo 22 dei corriente, de 
diez á doce de su mañana, ante el Ayunta- 

j miento 3^ en sus Salas Consistoriales, bajo el 
J tipo y condiciones consignados en el expe

diente, que está de manifiesto en la Secretaría 
de este municipio, 3" en el caso de no haber 
licitador en la primera subasta se celebrará 
otra segunda el Domingo 29 de este mismo 
mes conforme á instrucción.

La Seca 12 de Abril de 1888.—El Alcalde, 
Mariano Cantalapiedra.—El Secretario, Pru
dencio Calvo.

(Talón núm. 64.)

Núm. 851.
Ayuntamiento constitucionaí de « 

Cuenca de Campos.
Se arriendan en pública licitación á venta 

libre los derechos que devenguen las especies
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de consumos y sus recargos, en este distrito 
municipal, para el próximo ejercicio de 1888 
á 89, bajo el tipo de 14.198 pesetas 62 cénti
mos y condiciones que se hallan de manifiesto 
en el pliego que aparece unido al expediente 
de su razón. . i

La primera subasta tendrá lugar el dia 22 
del corriente mes, de diez á doce de su ma
ñana, en la Casa Consistorial de esta villa, y 
si esta no diere resultado se celebrará una se
gunda y última el dia 2 de Mayo próximo 
venidero, de once á doce de su mañana, en el 
local designado para la primera.

Lo que se hace público para que llegue á 
noticia de las personas que deseen interesarse 
en la subasta.

Cuenca 12 de Abril de 1888.—El Alcalde, 
Lesmes Perez.

(Talón núm. 65.)

NúM. 847.
Ayuntamiento constitucional de 

Gastromembibre.
Por acuerdo de este Ayuntamiento y con

tribuyentes asociados se arriendan en pública 
licitación á venta libre los derechos que de
venguen las especies de consumos, cereales y 
sal, de este distrito municipal, en el próximo 
ejercicio de 1888 á 1889, bajo el tipo y con
diciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del mismo. La primera-subasta tendrá 
lugar el dia 22 del actual, de once á doce de 
su mañana, en la Casa Consistorial, y si no 
tuviere efecto se celebrará otra segunda y úl
tima subasta en el mismo local y hora el dia 
3 de Mayo próximo.

Castromembibre á 11 de Abril de 1888.— 
Benito Corral Arribas.—Angel Revuelta, Se
cretario.

(Talón núm. 66.)

NüM. 845.
Ayuntamiento constitucional de 

Villán de Tordesillas.
No habiendo tenido efecto los encabeza- 

bezamientos gremiales, se arriendan á venta 
libre y en pública licitación los derechos de 
las especies de consumos, cereales y sal para 
el año de 1888-89, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, la cual tendrá lugar el 

dia 22 del corriente de ocho á diez de la ma
ñana, en la Casa Consistorial, y si no se pre
sentaran licitadores se celebrará la segunda 
subasta el dia tres de Mayo próximo de doce 
de la mañana á dos de la tarde en la forma 
que dispone el Reglamento.

Villán de Tordesillas 14 de Abril de 1888. 
-El Alcalde, Sebastian González.—Rafael del 
Arroyo, Secretario.

(Talón núm. 67.)

Núm. 849.
Ayuntamiento constitucional de 

Castroponce.
Por acuerdo de este Ayuntamiento y con

tribuyentes ...asociados, se arriendan en públi
ca licitación á venta libre los derechos que 
devenguen las especies de consumos, cereales 
y sal de este distrito municipal en el próxi
mo año económico de 1888 á 1889, bajo el tipo 
de 1933 pesetas 31 céntimos, á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargo del 3 por 100 de co
branza y conducción, y condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del mismo.

La subasta tendrá lugar el dia veintidós de 
los corrientes, de diez á doce de su mañana, 
en la Casa Consistorial, y si ésta no tuviera 
efecto se celebrará una segunda y última en 
el dia dos del próximo mes de Mayo, en la 
misma hora y local designado para la primera.

Castroponce 11 de Abril de 1888.—*E1 Al
calde.—El Secretario, Ramiro Carrillo.

(Talón núm. 68.) 1--------------------------- -------------------------------------
Sección sexta.

Sssiuient» CazaiBrís di Talatera 16,“ íe ta^dji a
De orden del Exemo. Sr. Director general 

del Arma, queda sin efecto la subasta anun
ciada por este Regimiento para el Domingo 
22 del actual, para la venta de doce caballos 
de desecho, cuya disposición se inserta en el 
Boletín oficial de la provincia para conoci
miento de las personas que pensaran intere
sarse en la expresada subasta.

Valladolid 18 de Abril de 1888.—El Co
mandante Jefe dei Detall, Juan Sepúlveda.

2 (Talón núm. 74).

El dia 15 del actual, desapareció en el 
término de Cigales, una vaca roja, un poco 
amohinada, con una cruz de navaja en la 
cadera izquierda.

La persona que la tenga recogida, se ser
virá pasar recado á su duerio Nemesio Cavero, 
vecino de Cigales, quien pagará los gastos 
que haya ocasionado.

(Talón núm. 75.)
JmPRENTA Y ^NCU.1DERNAC1ON DEL J“}OSP1CIO PRO YlN CIA L.—-^ N O l8hí
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